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 Datos Del Expediente:    

 ACTA DE JUNTA DE GOB IERNO LOCAL    

 Unidad Tramitadora:  

ACTAS -  AMDC    

  

   

 Numero expediente:  Documento:  Fecha:    

  1  1635/2022   2 ACT16I0EJ   08 -04 -2022     

   
  

6T4W6C5J23125N5O0KGI  
 

 

 

  
 

 ACTA Nº 13  

                                                                             AÑO 2022  

 

 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

   

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 7 DE ABRIL DE 2022  

 

 

FECHA : 7 de abril de 2022.  

LUGAR: Consistoriales  de Castrillón  

COMIENZO : 10:15 horas.  

TERMINACION: 10:45 horas.  

CARACTER: Ordinario  

CONVOCATORIA: Primera  

 

ASISTENTES:  

 

Č PRESIDENTA:  Dª Yasmina Triguero Estévez. (Alcaldesa -Presidenta).*  

  

Č VOCALES:   D. Laureano López Rivas. Concejal (IU).*  

  Dª. Mª del Mar González Iglesias. Concejala (IU).*  

 D. Javier González Fernández. Concejal (PSOE).*  

 D. Ismael Fernández Cuervo. (PSOE).**  

 D. Iván José López Reguero. Concejal (PSOE).*  

 Dª. Eva María Menéndez García. Concejala (Podemos).*  

      

Č SECRETARIO: D. L. Radamé s Hurlé Mtnez -Guisasola. Jefe Servicio Admón Gral.*  

 

Č INTERVENTOR: D. Jesús Valledor Mesa. Interventor Municipal.*  

 

(*) Asistencia presencial.  

(**) Asistencia telemática.  

 

ORDEN DEL DÍA  

 

1º)  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA Nº 12 DE LA SESIÓN 

ANT ERIOR CELEBRADA CON FECHA 31 - 03 - 2022.  

  Teniendo en consideración que todos los asistentes a la Junta de Gobierno Local 

conocen el borrador del acta de la sesión anterior celebrada con fecha 31 de marzo de 

2022, resulta aprobada por unanimidad de los siete  Sres. Concejales que la componen, 

que la componen.  

 

 

2º)  COMPARECENCIA DE CONCEJALES DELEGADOS: PROPUESTAS DE ACUERDO 

E INFORMES.  



 

2.1.    ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.  

 

2.1.1 LICENCIAS.  

 

1º)  EXP. 1882/2020. -  COMUNIDAD DE VECINOS RÍO NARC EA 16: L.O. 

REPARACIÓN Y PINTURA DE FACHADAS EN SAN JUAN DE NIEVA, C/ RÍO 

NARCEA Nº 14 - 16 - 18.  

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda  de fecha 1 de abril  de 2022 , 

cuyo texto se transcribe:  
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen , ACUERDA, apr obar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Urbanismo, Infraestructura y Vivienda  de fecha 1 de abril  de 2022, que ha quedado 

transcrita.  

 

 

 

2º)  EXP. 2375/2021. -  CAMPA BELLAMAR S.L.: L.O. REFORMA DE ALMACÉN EN 

5 APARTAMENTOS DE USO TURÍSTICO EN  CASTRILLÓN, AVDA. FEDERICO 

FERNÁNDEZ TRAPA Nº 14.   

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda  de fecha 6 de abril  de 2022, 

cuyo texto se transcribe:  
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen , ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Urbanismo, Infra estructura y Vivienda  de fecha 6 de abril  de 2022, que ha quedado 

transcrita.  

 

 

 

3º)  EXP. 2282/2019. -  D. J RFG : L.O. RETEJADO DE HÓRREO EN LAS BÁRZANAS 

Nº 24.    

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda  de fecha 1 de abril  de 2022, 

cuyo texto se transcribe:  

 
ñDel expediente referenciado resultan los siguientes 
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ANTECEDENTES  DE HECHO  
 
1.  Con fecha 15 -10 -2019 , y registro de entrada número 10629 , por el interesado que se ci ta:  

 
TITULAR  

Nombre  D/Dª JRFG  

Domicilio  ***   

Población  CASTRILLÓN  C.P.: 33456  
NIF/ CIF  *** 8093 **   

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra:  

 
OBRA 

Objeto  RETEJADO DE HÓRREO 

Ubicación  LAS BARZANAS  Nº  24  Planta   

Localidad  LAS BARZANAS, CASTR ILLÓN  C.P. 33456  

Referencia Catastral  G00202400TP52F001AO  

Clasificación Urbanística  NO URBANIZABLE (SNU)  

Zonificación  NÚCLEO RURAL (NR)  

 
 

 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio  2019  Cod. Doc.  1299  Cod. Liq.  00006850  

BI (*)  1.275,00 EUROS.  
     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación)  
  

PROYECTO 

La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras 
propuestas. Reiterada jurisprudencia afirma que es documento preciso e in sustituible 
para la actuación municipal, porque es donde se constata la adecuación de lo que se 

pide a la norma, así como la concreción de lo que se pide y lo que se va a ejecutar (TS 

2/2/80, 19/01/85, 19/11/80 y 1/2/84).  
 
En el presente supuesto, por trat arse de una actuación de sencilla técnica y 

escasa entidad constructiva y económica , que no supone alteración de volumen, del 
uso objetivo, de las instalaciones y servicios del uso común o del número de viviendas y 
locales, ni afecta al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las condiciones 
de habitabilidad o seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 del ROTU), 

conforme a la legislación de ordenación de la edificación, no precisa proyecto 
técnico , siendo suficiente una memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia, 
en la que se definen y describen con exactitud  los usos en las características 
urbanísticas y condiciones de seguridad salubridad y ornato.  

 
 

2.  TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes:  
¶ TÉCN ICO , emitido con fecha 16/12/2021, con carácter FAVORABLE con condiciones a la 

concesión de licencia.  
¶ JURÍDICO,  emitido con fecha 04/03/2022, respecto a cuestiones de competencia y 
procedimiento administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de lice ncia.  
¶ AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U ORGANISMOS 

PÚBLICOS: consta en el expediente informe favorable con condicionantes, de la 
Comisión Permanente del Consejo de Patrimonio Cultural de Asturias (Referencia: 
AUTO/2020/408; Referencia ext erna: 102/20), recibida en este Ayuntamiento en fecha 
15/12/2021  
 
 

FUNDAMENTOS  DE DERECHO  
¶ Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.  

¶ Decreto Legislativo 1/2004, de  22 abril, que ap rueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de Asturias.  



¶ Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Pri ncipado de Asturias, en adelante ROTU.  
 

¶ Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28 -06 -2001).  
 
¶ Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales.  

 
Se propone a la  Junta de Gobierno Local , en virtud de las facultades delegadas por Decreto 
de Alcaldía de fecha 24 -06 -2019 (BOPA 16 -07 -2019), que adopte el siguiente,  
 

ACUERDO:  
 
PRIMERO. -  CONCEDER  condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al titular 
que se cita:  
 

TITULAR  

Nombre  D/Dª JRFG  

Domicilio  ***  

Población  33456 -  CASTRILLÓN  C.P.: 33456  
NIF/ CIF  *** 8093 **   

 
OBRA 

Objeto  RETEJADO DE HÓRREO 

Ubicación  LAS BARZANAS  Nº  24  Planta   

Localidad  LAS BARZANAS, CASTRILLÓN  C.P. 33456  

Referencia Catastr al G00202400TP52F001AO  

Clasificación Urbanística  NO URBANIZABLE (SNU)  

Zonificación  NÚCLEO RURAL (NR)  

 
 
 De conformidad con el Proyecto Básico/ Ejecución  presentado:  

La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras 
propuestas. Reiterada jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible 
para la actuación municipal, porque es donde se constata la adecuación de lo que se 

pide a la norma, así como la concreción de lo que se pide y lo que se va a ejecutar (TS 
2/2/80, 19/ 01/85, 19/11/80 y 1/2/84).  

 

En el presente supuesto, por tratarse de una actuación de sencilla técnica y 
escasa entidad constructiva y económica , que no supone alteración de volumen, 
del uso objetivo, de las instalaciones y servicios del uso común o del nú mero de 
viviendas y locales, ni afecta al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las 
condiciones de habitabilidad o seguridad del edificio de instalaciones (artículo 564.2 del 
ROTU), conforme a la legislación de ordenación de la edificación , no precisa 
proyecto técnico , siendo suficiente una memoria descriptiva de las actividades 

sujetas a licencia, en la que se definen y describen con exactitud  los usos en las 
características urbanísticas y condiciones de seguridad salubridad y ornato.  

 
¶ Plazo de Ejecución: UN (1) MES.  
¶ Presupuesto de ejecución material: 1.275,00 EUROS.  

 

 
SEGUNDO. -  CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo:  
 

1)  CONDICIONES  GENERALES  

 
a)  La validez de la presente licencia caducará si transc urriesen más de seis meses sin dar 
comienzo a las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución 
de concesión.  
 
b)  Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro meses sin la 
terminació n de las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la 
Resolución de concesión.  

 
c)  Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.  



 

  

AYUNTAMIENTO  DE CASTRILLÓN  
 

19/64 

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLON  
PLAZA DE EUROPA Nº 1, 33450 - PIEDRAS BLANCAS - TLF.985 53 00 50 - Fax. 985 53 08 54 - Web http://www.ayto-castrillon.es  

 

 

N
.I

.F
: 
P
-3

3
0

1
6

0
0-
G

 

 
d)  No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expre samente autorizadas.  

 
e)  Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por competencia de 
otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse las condiciones impuestas 
en las mismas, de conformidad a lo establecido en el artículo 577.1 del ROTU.  

 
f)  Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los 
funcionarios municipales a efectos de vigilancia e inspección.  

 
g)  Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con  elementos tales como:  

 
Á Contenedores para escombros.  
Á Colocación de vallas o andamios.  
Á Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado.  
Á Apertura de zanjas.  

o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA 
PRECEPTIVA AUTORIZACION.  

 
h)  En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una 
copia autorizada de la licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia 
urbanística que requieran la presentación de u n proyecto técnico, los promotores tienen la obligación 
de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando 

las siguientes reglas:  
a.  Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la iden tidad del promotor, 
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la 
información sea veraz y esté actualizada.  
b.  Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad  vial 
o para terceros.  

 

2)  CONDICIONES  PARTICULARES  

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal:  
 

Finalizadas las obras, deberá aportarse la documentación final que se indica a continuación, 

a los efectos de garantizar el cumplimiento de las cond iciones establecidas por la Comisión 
Permanente del Consejo de Patrimonio Cultural de Asturias, al que deberán ser 
posteriormente remitidas por este Ayuntamiento:  

 
- Descripción detallada de las obras finalmente realizadas.  

- Fotografías a todo color del edifi cio por todos sus vientos, en las que se aprecien 
claramente las actuaciones que se han autorizado.  

 

 PARAMETRO  REGULACIÓN  LIMITACIONES  Verificación  

9.1  ALCANCE DE LAS 
OBRAS  

PGO Art. 245  Mantenimiento y Conservación  Condición  
 PGO Art. 361  Reforma de  edificios existentes  

 

Las obras descritas en la solicitud del presente informe se consideran Obras de 
Mantenimiento y Conservación de acuerdo al PGO Art. 245.2, no afectando a las 
condiciones de PARCELA MÍNIMA, OCUPACIÓN, RETIROS A LINDEROS, LUCES RECTA S, 

RETIROS A VÍAS PÚBLICAS, SUPERFICIE EDIFICADA, ALTURA, PENDIENTE DE CUBIERTA, 
etc. de la edificación en que se realizan.  

La edificación a retejar mantendrá el uso existente  (agrario).  

 

9.2  CONDICIONES 
ESTETICAS  

PGO Art. 255  Condiciones estéticas  Condic ión  

PGO Art. 361  Obras de reforma de edificios existentes  



 
Las obras afectan a la cubierta por lo que se ajustarán a la composición general del edificio, 
manteniendo la referencia al modelo de arquitectura de que se trate, sin alterar sus 

elementos bá sicos ni simular un estilo arquitectónico diferente del original.  
 

CONFORME A LA FICHA DEL CATÁLOGO URBANÍSTICO 16 - 01 - 03 - 01  

Las medidas de reparación recomendadas son:  

¶ Mantenimiento de cubierta  

Los elementos discordantes son:  

¶ Teja de hormigón en anexo.  

 

Para dar cumplimiento a las determinaciones señaladas se deberá:  

 

¶ En el caso de requerir la reparación del tejado, se utilizará teja curva de 
similar factura a la existente aprovechando las piezas que estén en buen 

estado que se utilizarán preferentemente c omo cobijas.  

¶ Cumplir cuantas otras condiciones establezca la Consejería de Educación y 

Cultura.  

 

 

9.3  CONDICIONES 

PROTECCIÓN 
CULTURAL  

PGO Art. 259  Elemento a Conservar  Condición  

 
Las actuaciones se sujetarán a los condicionantes que establezca el Servici o de Patrimonio 
Cultural de acuerdo a lo indicado en el punto 6 del presente informe.  

 

11.  OBLIGACIONES DEL INTERESADO   Condición  

 
La GESTIÓN DE RESIDUOS  de construcción y demolición cumplirá las determinaciones del 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero (BOE  13 de febrero de 2008) y de la Ordenanza 

Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000).  

 
Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES , así como las normas reglamentarias d e 
aplicación en cada caso, y en particular, el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción.  
 

En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO  se deberá cumplir con l as 
determinaciones establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de 
diciembre de 2000).  
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA  se solicitará la correspondiente 
autorización de ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocac ión de andamios o 
cualquier otro medio de elevación en la misma, será preciso aportar proyecto de técnico 

competente (Ficha Técnica suscrita por aparejador o arquitecto técnico o Documentación 

Técnica de obra menor suscrita por arquitecto).  
 
Los DESPERFECT OS  que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las 
obras, en aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con 
la diligencia debida (en cualquier caso, antes de la conclusión de las obras) y correrán a 

carg o del solicitante.  
 

Las expuestas en la citada Autorización del Consejo de Patrimonio Cultural:  
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TERCERO. -   PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN 
TRIBUTARIA: 1.275,00 ú 

 
 

Presupuesto de ejecución material declarado por el intere sado en 

Autoliquidación de tasas  

 1.275,00 ú 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia   1.275,00 ú 

 

En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería -Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a l a Autoliquidación, por la cantidad 
que corresponda.  
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licenci a preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere 

la cifra de 1.000,00ú. Dicha autoliquidaci·n tendr§ el car§cter de a cuenta de la liquidaci·n 
definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente reali zadas 
y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el Ayuntamiento, previa la 
oportuna comprobación administrativa.  



 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la 
notificación de la Resolución.  

 
Trans currido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en el 
artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 

imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  
 
CUARTO. -  Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería y a 
la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facili tar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 

urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el art²culo 578 ROTU.ò 

 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que  la 

componen , ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Urbanismo, Infraestructura y Vivienda  de fecha 1 de abril  de 2022, que ha quedado 

transcrita.  

 

 

 

4º)  EXP. 371/2021. -  OBRAS Y CONSTRUCCIONES ROMÁN HERMANOS - S.L.: 

L.O. SUSTITU CIÓN DE CANALÓN EN SALINAS, C/ LUIS MUÑIZ Nº 8.   

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda  de fecha 1 de abril  de 2022, 

cuyo texto se transcribe:  
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sr es. Concejales que la 

componen , ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Urbanismo, Infraestructura y Vivienda  de fecha 1 de abril  de 2022, que ha quedado 

transcrita.  
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5º)  EXP. 1840/2020. -  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIOS CO STA 

VERDE EN SALINAS: L.O. REHABILITACIÓN ENVOLVENTE EDIFICIO Y 

SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA EN SALINAS, C/ PIÑOLE Nº 22 - 24 - 26 - 28.   

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivi enda  de fecha 1 de abril  de 2022, 

cuyo texto se transcribe:  

 
ñDel expediente referenciado resultan los siguientes 
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